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l 
S e suscribe á este periódico, 

ate sale los mi rcoles y saba-
o s ; en la imprenta dé don 

Maiue l Santamaría á 10 rs. 
k>;eisuales llevado á l a tasa de 
los Sres . sus ;ritores. 

En las Profintiá* a 12 ti. 
ai mes fraheo de porté. 

Los avisos ó artículos sé 
remitirán á ia redacción fraíl-
eos de porte, sin cuyo requisito 
do se recibirán. 

mSiQQOtrssrn 

BOLETIN OFICIAL DE ALMERIA. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

HlMSTEJUO DE ORACI A. Y JCSTICIÀ. 

Real òrden. 

Para que Ìengàél deicidio cu mplìmlento, y se 
èjeetité con la uniformidad conveniènte el Rert 
d*rr»-to de 8 dè este mcS , relativo a fos regulares 
de amb«)S ?ecsos , S . M. la Reina Goberuadora se 
l̂ T 
•io sei irido maudar que se observe/liève á èfecto 
el reglamento siguiente: , 

A rífenlo í. ¿ Luego qué los gobernadores 
c inies reciban este reglamenta tomara« las dis-
posiciones convenientes para que se instalen con 
brevedad las jüñtas diocesanas, establecidas por 
ti art. 47 dè 1 Real decreto de 8 de este-mes-

Art. % ° Las juntas procederán desde luego 
* la supresión de todas ias casas de comunidad de 
varones, jqfue Resistan en su territorio, conservan-
do sol «mente abiertas ias que se escCptúa-» en el 
a f t . 2 . ° de diclio Real decreto. 

Art . 3 . ' ° Igualmente procederán á ha supre-
sión de todos- lo* beateríos cuyo instituto no sea la 
hospitalidadola enseñanza primaria. 

Art* 4. ° Las juntáis distribuirán á todas las 
religiosas ecsistentes en su territorio en ei núme-
ro de conventos que sea absolutamente indispen-
sable para contener á las que quieran continuar 
en la vida monástica } para la distribución se ob-
servarán las prevenciones que sigueur 

Primera. Las religiosas de una regla no se 
reunirán á las que sean de otra diferente. s 

. Segunda. Se elegirán para que queden abier-
tos los edificios que pór sú eslension v capacidad 
puedan contener cómodamente el número de re-
ligiosas que lo hau de ocupar. 

Tercera. Si no llegaseo a í núméro señalado 
las religiosas de uua orden ecsisteutcs en la dió-
cesis V pasarán á las casas de sil regla que permá-

¿éicán aí>iertaé en la diócesis mas inmediata, pa-
ra lo cual se entenderán v pondrán de acuerdo 
las respectivas ju utas dioeesanas* 

ArL 5. ° Lo s religiosos de ambos secsos de 
los monasterios y conventos que subsistan, no re-
conocerán mas prelados regulares que íós joca íes 
de cada caSa , elegidos por las mismas co^ijunida-
des ^ quedando estas y aqueHos sujetos á ia juris-
dicción de los ordinarios respectivos. 
. Art . 6 . 3 L a s juntas propondrá nal Gobier-
no la cuota que conceptúen conveniente para su-
fraga? a los gastos del cuitó en las iglesias de los 
conventos' de uno y otro secso no suprimidos,.pa-
ra en su vista fijar la oportuna asignación q e é se 
satisfará mensual mente de ios foudos aplicados ¿ 
la subsistencia dé los regulares» 

Art. 7 . ° Lo s comisionados de la Real caja 
de Amortización en las provincias cuidarán muy 
eficaz meóle de que se fosgan en los conventos de 
ambos Secsos qué subsistan al>iertos las obra? y re -
p*rc» necesarios, así para que los edificios no su-
fran deterioro, como para que puedan ser cómo-
damente habitados por los religiosos ; á cu vo fia 
los prelados respectivos darán cuenta a las juntas 
para que pasea los avisos convenientes at efecto. 

Art. 8. ° Las juntas señalarán p&Tá* él esta-
blecimiento de la casa de Venerables de que tra-
ta el a'rt. T7 del Real decreto el convento que 
juzguen nías á' propósito por su situación v capa-
cidad. 

Art. 9. ° Si por el éscesivo número de an-
cianos é impedidos las juntas creyesen que do es 
suficiente utta sola casa , y no pudiesen ser admi-
tidos én las de las diócesis inmediatas , lo ha ra u 
presenté al Gobierno con esprésion del número 
de esclaustrados que aspiren á ser recibidos en 
ella., para en su vista determinar lo conveniente» 

Art. 10. Los ancianos é impedidos pertene-
cientes ¿ la ca»a de 'Venerares se sujetáriu c a 
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